
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 15-jun-2023. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 

Accionante: ROGERIO ARÍSTIDES POPAYÁN AHUMADA C.C. N° 16.863.714 
Accionado: CONSEJO DE EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CÁRCEL DE ALTA SEGURIDAD 
DE PALMIRA EPAMSCASPAL PALMIRA 

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00011-03 

Asunto: Requiere cumplimiento fallo de tutela 

 

 

Mediante escrito que antecede allegado al correo institucional, el señor ROGERIO 

ARÍSTIDES POPAYÁN AHUMADA identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

16.863.714 y T.D. 32860, puso de presente que, el CONSEJO DE EVALUACIÓN Y 

TRATAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CÁRCEL DE ALTA SEGURIDAD DE PALMIRA 

EPAMSCASPALPALMIRA representado por el dragoneante JOSÉ MARÍA PALACIOS 

MONCAYO, no ha cumplido el fallo de tutela No. 09 de ocho (08) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023), mediante el cual este despacho tuteló el derecho 

fundamental de petición del señor ROGERIO ARÍSTIDES POPAYÁN AHUMADA C.C. 

Nº 16.863.714. 

 

Añade que el CONSEJO DE EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CÁRCEL DE ALTA SEGURIDAD DE PALMIRA 

EPAMSCASPALPALMIRA continúa vulnerando su derecho, puesto que no se le ha resuelto 

de fondo el derecho de petición referente a la solicitud de ser clasificado en fase de 

mediana seguridad.  

 

Ante lo informado se aprecia entonces que, la vulneración del derecho deprecado es 

latente, puesto que al accionante ROGERIO ARÍSTIDES POPAYÁN AHUMADA C.C. 

Nº 16.863.714, no se ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante sentencia de 

tutela, lo que constituye una amenaza para su integridad, y continúa en el tiempo sin que 

se vislumbre por parte de esta entidad el ánimo de cumplir dentro del término establecido 

por la ley.  

 



2 
J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2023-00011-03 

Auto requiere para incidente 

 

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir al directo encargado de cumplir el fallo, 

por el término de 48 horas para que dispongan el cumplimiento del fallo de tutela No. 

09 de ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al CONSEJO DE EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DEL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CÁRCEL DE 

ALTA SEGURIDAD DE PALMIRA EPAMSCASPALPALMIRA representado por el 

dragoneante JOSÉ MARÍA PALACIOS MONCAYO, para que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas se sirvan hacer cumplir lo dispuesto por este despacho mediante 

fallo de tutela No. 09 de ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a 

favor del señor ROGERIO ARÍSTIDES POPAYÁN AHUMADA. C.C. Nº 16.863.714 y 

T.D. 32860. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del escrito de incidente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 

TERCERO: COMISIONAR al ÁREA JURÍDICA del EPAMSCASPAL para que 

NOTIFIQUE el presente auto al accionante ROGERIO ARÍSTIDES POPAYÁN 

AHUMADA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 16.863.714 y T.D. 32.860. 

Posteriormente, remitirá la prueba de la notificación a este despacho. 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
H.r.j 
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